
CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS 
 
Según el Tráfico MTOP - Ecuador Norma Diseño Geométrico 2003 
 

 
 
1. Corredores Arteriales. 
 
Estos corredores pueden ser carreteras de calzadas separadas (autopistas) y de calzada única (Clase 
I y II).  Dentro del grupo de autopistas, éstas tendrán un control total de accesos y cuyo uso puede ser 
prohibido a cierta clase de usuarios y de vehículos.  Dentro del segundo grupo de arteriales (Clase I y 
II) que son la mayoría de las carreteras, éstas mantendrán una sola superficie acondicionada de la vía 
con dos carriles destinados a la circulación de vehículos en ambos sentidos y con adecuados 
espaldones a cada lado; incluirá además pero en forma eventual, zonas suplementarias en las que se 
asientan carriles auxiliares, zonas de giro, paraderos y sus accesos que se realizan a través de vías 
de servicio y rampas de ingreso/salida adecuadamente diseñadas.  
 
2. Vías Colectoras. 
 
Estas vías son las carreteras de clase I, II, III y IV de acuerdo a su importancia que están destinadas 
a recibir el tráfico de los caminos vecinales. Sirven a poblaciones principales que no están en el 
Sistema arterial nacional. 
 
3. Caminos Vecinales 
 
Estas vías son las carreteras de clase IV y V que incluyen a todos los caminos rurales no incluidos en 
las denominaciones anteriores. 
 
Según la Funcionalidad 
 
1. Primarias 
 
Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de provincia que cumplen la función básica 
de integración de las principales zonas de producción y consumo del país y de éste con los demás 
países. Este tipo de carreteras pueden ser de calzadas divididas según las exigencies particulares del 
proyecto. Las carreteras consideradas como Primarias deben funcionar pavimentadas. 



 
2. Secundarias 
 
Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una cabecera 
municipal y conectan con una carretera Primaria. Las carreteras consideradas como Secundarias 
pueden funcionar pavimentadas o en afirmado. 
 
3. Terciarias 
 
Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus vecinales o unen vecinales 
entre sí. Las carreteras consideradas como Terciarias deben funcionar en afirmado. En caso de 
pavimentarse deberán cumplir con las condiciones geométricas estipuladas para las vías Secundarias. 
 
Según el tipo de terreno 
 
Determinada por la topografía predominante en el tramo en estudio, es decir que a lo largo del proyecto 
pueden presentarse tramos homogéneos en diferentes tipos de terreno. 
 
1. Terreno plano 
 
Tiene pendientes transversales al eje de la vía menores de cinco grados (5°). Exige el mínimo 
movimiento de tierras durante la construcción por lo que no presenta dificultad ni en su trazado ni en 
su explanación. Sus pendientes longitudinales son normalmente menores de tres por ciento (3%). 
Conceptualmente, este tipo de carreteras se definen como la combinación de alineamientos horizontal 
y vertical que permite a los vehículos pesados mantener aproximadamente la misma velocidad que la 
de los vehículos livianos. 
 
2. Terreno ondulado 
 
Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre seis y trece grados (6° - 13°). Requiere moderado 
movimiento de tierras durante la construcción, lo que permite alineamientos más o menos rectos, sin 
mayores dificultades en el trazado y en la explanación. Sus pendientes longitudinales se encuentran 
entre tres y seis por ciento (3% - 6%). 
 
Conceptualmente, este tipo de carreteras se definen como la combinación de alineamientos horizontal 
y vertical que obliga a los vehículos pesados a reducir sus velocidades significativamente por debajo 
de las de los vehículos livianos, sin que esto los lleve a operar a velocidades sostenidas en rampa por 
tiempo prolongado. 
 
3. Terreno montañoso 
 
Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre trece y cuarenta grados (13° - 40°). Generalmente 
requiere grandes movimientos de tierra durante la construcción, razón por la cual presenta dificultades 
en el trazado y en la explanación. Sus pendientes longitudinales predominantes se encuentran entre 
seis y ocho por ciento (6% - 8%). Conceptualmente, este tipo de carreteras se definen como la 
combinación de alineamientos horizontal y vertical que obliga a los vehículos pesados a operar a 
velocidades sostenidas en rampa durante distancias considerables y en oportunidades frecuentes. 



 
4. Terreno escarpado 
 
Tiene pendientes transversales al eje de la vía generalmente superiores a cuarenta grados (40°). 
Exigen el máximo movimiento de tierras durante la construcción, lo que acarrea grandes dificultades 
en el trazado y en la explanación, puesto que generalmente los alineamientos se encuentran definidos 
por divisorias de aguas. Generalmente sus pendientes longitudinales son superiores a ocho por ciento 
(8%). Conceptualmente, este tipo de carreteras se definen como la combinación de alineamientos 
horizontal y vertical que obliga a los vehículos pesados a operar a menores velocidades sostenidas 
en rampa que en aquellas a las que operan en terreno montañoso, para distancias significativas y en 
oportunidades frecuentes. 


